
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PATÍA- EL BORDO (C)  

               

El Bordo, Cauca, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto de Sustanciación N° 031 

 

Vista solicitud de terminación por pago de la obligación, formulada por la Dra. 

Jennyfer Yolanda Valencia Rivera en calidad de apoderada judicial del señor JESÚS 

RICARDO DIAZ MONDRAGON, El Juzgado, 

 

 

DISPONE 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la solicitud de terminación 

por pago de la obligación, formulada por la Dra. Jennyfer Yolanda Valencia Rivera 

en calidad de apoderada judicial del señor JESÚS RICARDO DIAZ MONDRAGON, 

informando que, revisado el sistema de depósitos judiciales, se encontró que la 

parte ejecutada consignó a órdenes de este despacho depósito judicial N° 

421020000030288 por la suma de $ 6.198.783,00. Para pronunciarse al respecto 

se concede un término de tres (03) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 

2023-00008 
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